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INFORME   DE   AUDITORIA 

 

 

 

 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 

 

 

DE LA 

 

 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO  

 

SUR 

 

 

 

 

 

El presente informe de Auditoría al Instituto Provincial de la Vivienda (IPV) de la Provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, realizado entre los días 28 de marzo al1º de 

abril de 2016 y del 31 de Octubre al 4 de Noviembre, contiene relevamientos, evaluaciones y 

comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los  

recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y otros recursos, durante el ejercicio 

2015, que reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2015. 

 

La Comisión estuvo integrada por el Arquitecto Raúl Rodríguez, la Licenciada Nora Steibrun y 

la Contadora Susana Perez pertenecientes a la Secretaría de Vivienda y Hábitat dependiente del 

Ministerio del Interior. 

 

 

                    En el desarrollo del presente informe se ha tenido en cuenta: 

 

 

 Los informes de Auditoría realizadas al Organismo y elaborados por la Subsecretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda, perteneciente a la Secretaria de Obras Publicas de 

la Nación, entre los días 2 al 6 de marzo de 2015, con relación al ejercicio 2014, y 

los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 

 Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al Decreto 

Nº 2.483/93, solicitados oportunamente no han sido remitidos por la Jurisdicción 

para el ejercicio 2015.  
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1. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

 

1.1.  Marco Normativo del Organismo  

 

                  Durante el ejercicio 2015, el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (IPV), continuó su accionar como 

organismo autárquico con capacidad para actuar de acuerdo a las disposiciones de la Ley 

Provincial Nº 19 de creación del organismo, en reemplazo del INTEVU.  

Dicha norma, fue sancionada el 08/07/1992, y promulgada mediante Decreto Provincial 

Nº 1.272 del 27/07/1992 e informada en el Boletín Oficial el 31/07/1992. Rigen además, las 

leyes generales de la provincia y las especificas en la materia, para la Jurisdicción. 

                  La mencionada Ley de creación del IPV, tiene como sumario: Misiones y Funciones, 

Estructura Orgánica, Delegación de Facultades, Recursos Financieros, Objetivos, Política 

Habitacional, Programas de Vivienda, Fondo Nacional de la Vivienda, Adjudicación, Pre 

adjudicación, Localización, Comodato, Revocación de Contrato, Incumplimiento de las 

Obligaciones y Extensión Impositiva.  

                  El IPV se vincula con el Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos, en el marco de la Ley N° 752/07, promulgada mediante Decreto Provincial 

N° 3599, el 14/12/07 y publicada en el Boletín Oficial el 19/12/07. Dicha norma en su Art 10 

inciso 7 y 9,  sobre Competencias del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, detalla la 

relación existente entre ambos organismos
1
.  

                 

1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del informe. 
 

                   Las autoridades superiores del IPV, que actualmente se encuentran en funciones, el 

cargo y la normativa para la designación respectiva, se indican en el siguiente cuadro:  

 

AUTORIDADES DEL IPV DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL 

ATANTICO SUR 

CARGO FUNCIONARIO 
NORMATIVA PARA 

LA DESIGNACIÓN 

Presidente  del IPV  Arq. Luis Alberto Cardenas Decreto.Pcial Nº 3036/15 

Vicepresidente  del IPV  Arq. Laura Malvina Montes  Decreto.Pcial Nº 3037/15 

Dirección General  del Área Técnica Arq. Ernesto Miguel Rowland Resol IPV N°  0200/13 

Dirección General del Área Económica 

Financiera 
CP Marcos Gastón Collo Resol IPV N°  1622/13 

Dirección General Social Sra. Marta Susana Benitez Resol IPV N°  2418/15 

Subdirección General Informática Sr. Ariel Humberto Parson Resol IPV N° 947/12 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

Notariales 
Dra. Tania Alejandra Rodriguez Resol IPV N°  1654/15+ 

Dirección General Administrativa C.P. Maria Veronica Garcia Resol IPV N° 1305/14 

Dirección Ejecutiva Recupero de Créditos (cargo vacante)  

Auditoria General Interna C.P. Hernan Galar Resol IPV N° 1527/14 

                                                           
1  Inciso 7.- participar en la coordinación y fiscalización de la ejecución que realice el Estado Provincial conjuntamente con la Nación y los 

Municipios, en lo concerniente a los planes de vivienda y al planeamiento urbano, acorde con el régimen de asentamiento humano que 
establezca la política de ordenamiento urbano. Inciso 9: .-coordinar, colaborar y dictar normas relacionadas con la contratación, construcción y 

conservación de obras publicas incluyendo las que se realicen en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

organismos descentralizados y el Instituto Provincial de Vivienda y lo referido a la conservación de las obras publicas.  
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  Fuente. IPV/2014 

Por otra parte, continúa vigente la Estructura Orgánica Funcional del Organismo, que fuera 

informada en anteriores Auditorias, con algunas modificaciones en las unidades organizativas, 

con misiones y funciones que surgen de la revisión y actualización acorde a las necesidades que 

presenta la actual organización, las que se aprueban con el respectivo Acto Administrativo 

Resolutivo por parte del IPV.    

 

Se adjunta al presente informe como Anexo, fotocopia de las Resoluciones. Asimismo, las 

fotocopias de los organigramas de las Áreas sustantivas de la organización.  

 

1.3. Planta de Personal 

 

 Al 31/12/15, el IPV contaba con una Planta de Personal de 248 agentes, con un incremento de 2 

agentes en relación al ejercicio 2014.   

  

La distribución del personal según la localización de sus actividades, se realiza aproximadamente  

en las  siguientes proporciones: la mayor con el 56% en la ciudad de Ushuaia, sede central del 

Organismo, y en la delegación de Río Grande el 41%, mientras que en Tolhuin es del 1 % y en 

Buenos Aires del  2 % de los agentes de planta (permanente y transitoria).                    

                    

Durante el último quinquenio, la evolución de la nómina total del personal del Organismo, se 

encuentra distribuida según el siguiente estado de revista: 

 

 

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL IPV (2010-2014) 

Año 
Planta 

Permanente 

Planta 

Transito

ria 

Contratados 
TOT

AL 

Profesionales 

/Técnicos 

Administrat

ivos 
Otros 

2010 225 0 0 225 95 93 35 

2011 233  4 0 237 99 102 33 

2012 236 4 0 240 98 105 33 

2013 230 16 0 246 101 106 39 

2014 231 15 0 246 105 102 39
2
 

2015 237 11 0 248 105 116 27 

Fuente. IPV/2015 

 

Del total general de la planta, el 42.34% lo compone personal profesional y/o técnico, el 46,77% 

personal administrativo y el 10,89% restante personal de servicios generales y maestranza. Estos 

porcentajes consideran los tres cargos de autoridades superiores. 

                 

El detalle de la Planta de Personal así como la distribución de cargos por dependencia, se 

especifica en Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente informe.   

                    

                                                           
2
  Incluye cinco cargos de autoridades superiores 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 

 

2.1.  Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio  

 

Durante el ejercicio auditado, el Instituto Provincial de la Vivienda (IPV), continuó con el 

desarrollo de las líneas de acción vigentes y dando terminación a las obras pendientes.   

                   

Se listan seguidamente las operatorias vigentes:  

 

 Programa Créditos individuales para autoconstrucción de vivienda única, ampliación, 

refacciones, mantenimiento terminaciones y/o trabajos complementarios. Aprobado por 

la Resoluciones Reglamentarias Nº 163/15. 

Son obras que se encuentran en plena ejecución. Destinado a una franja muy amplia de la 

población para la autoconstrucción de la vivienda única
3
, en terreno del postulante, para 

ser ejecutado en un  plazo de 3 a 8 meses, con una superficie máxima de 60 m
2
 cubiertos, 

y por un monto máximo financiable de $12.152,25.- por m
2
, resultando el costo unitario 

de la unidad de $ 565.860.- También financia ampliaciones, refacciones, terminaciones, 

trabajos complementarios y/o mantenimiento de viviendas existentes.  

 

 Proyecto de ordenamiento y urbanización del “Barrio Colombo” en Ushuaia: Aprobado 

por Resolución Reglamentaria N° 134-Resolucion N° 439/10-Resolucion Reglamentaria 

N° 150-Modificacion Art 8° de Resolución Reglamentaria N°134.  

El IPV, se encuentra trabajando sobre el diagnostico barrial, con la participación por 

consenso, de los vecinos relevados y encuestados. Una Unidad Ejecutora Provincial es el 

organismo creado por Decreto Provincial N° 1166/1997 para llevar adelante el desarrollo 

del proyecto.  

 

 Regularización de terrenos: Aprobada por RRN° 36, modificada por RRN° 44, RRN° 86, 

RRN° 118 y RRN° 123. Para la regularización y venta financiada de los terrenos 

propiedad del IPV a sus ocupantes irregulares históricos (mensura, cercado, valuación 

fiscal, contrato de venta y escrituración).  

                    

        Se adjunta fotocopia de la Resolución Reglamentaria N°163/15. 

 

2.2.   Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en relación  

con los porcentajes mínimos establecidos.  

 

 Respondiendo a las exigencias de la Ley Provincial N° 48 reglamentada según  Asunto 028/12 

como adhesión de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, a los principios y disposiciones 

previstas en la Ley Nacional N°24.901, sobre el “Régimen de Equiparación de Oportunidades 

para Personas con Discapacidad”, y teniendo en cuenta el proceder para la adaptación de la 

unidad de vivienda para el adjudicatario discapacitado, el prototipo que diseña por el IPV de 

adapta previamente a la demanda especifica.  

                    

                                                           
3  Vivienda Única: Máximo tres dormitorios, con baño y estar comedor. Cocina/lavadero/cerco perimetral/cesto de residuos y vereda perimetral. 

Ver Planilla Evolución de las Líneas de Acción, sus Operatorias y Líneas Previstas, en el Anexo al presente informe. 
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En la actualidad el IPV se encuentran evaluando la adaptación de prototipos para  dos conjuntos 

de  viviendas del Programa Federal Plurianual Techo Digno, ya que de acuerdo a los datos 

recabados por el Área Social la demanda para la discapacidad no es solo motriz, por lo que ha 

sido necesaria la adaptación edilicia con la funcionalidad pertinente a cada caso en particular.  

 

2.3.   Programas FEDERALES durante el Ejercicio  

 

Durante el ejercicio 2015, el IPV continúo con el desarrollo de obras en ejecución a fin del 

ejercicio anterior en el marco de los Programas Federales, habiendo concluido con las unidades 

correspondientes al programa de Emergencia Habitacional,  los que no han tenido  inicio de 

obras durante el 2014.  

 

 La síntesis de los programas en ejecución a fin del ejercicio 2015 es la siguiente: 

 

 Programa Federal de Integración Socio comunitaria por Cooperativas por convenio 

directo con municipios. (Sin información). 

 Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir”. 

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas Techo Digno. 

 Programa Federal de Construcción de Viviendas-Subprograma Federal de Urbanización 

de Villas y Asentamientos Precarios. 

 Programa según Convenio con los Gremios ATE con la provisión de tierras para 

autoconstrucción. 

 Subprograma Federal de Obras de Infraestructura y Complementarias Techo Digno. 

 Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano Obras de Infraestructura y 

Complementarias por convenio directo con municipios. (Sin información).  

             

La síntesis de cada una de las líneas de acción u operatorias, denominación, marco normativo, 

origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución y rol de los actores intervinientes, se detallan 

en la Planilla N° 2, Anexa al informe del año anterior.   
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3. EJECUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 

 

3.1       Programa FONAVI 

 

3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2014 y 2015, según 

Operatorias. 

 

ORIGEN 

DE LOS 

FONDOS 

TIPO DE OBRA 
2014 2015 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FOPROVI 
Créditos individuales 

por autoconstrucción.  
0 0 92 25 

TOTALES 0 0 92 25 

 Fuente: IPV-2014 

 

3.1.2.  Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2014 y 2015, según 

Operatorias.  
 

 

ORIGEN 

DE LOS 

FONDOS 

TIPO DE OBRA 
2014 2015 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FOPROVI 
Créditos individuales 

por autoconstrucción.  
0 0 29 7 

TOTALES 0 0 29 7 

Fuente: IPV-2014 

 

                   El detalle de las obras terminadas por operatoria durante el año 2.015, cantidad de 

viviendas y soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en las 

Planillas Nº 1.3.V.T, las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 

 

3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al  31/12/15, según 

Operatorias. 

 

 

ORIGEN  

DE LOS 

FONDOS 

TIPO DE OBRA 
2014 2015 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FOPROVI 
Créditos individuales 

por autoconstrucción  
84 10 147 28 

TOTALES 84 10 147 28 

Fuente: IPV-2014 
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3.1.4. Créditos individuales iniciados y terminados durante 2015 en ejecución al 31/12/15, 

según las distintas modalidades.  

 

             El detalle de la totalidad de Créditos Individuales son los que se consignan en los 

cuadros precedentes, según las distintas modalidades de construcción y distribuciòn por 

localidad y normativa reglamentaria, se consignan en la Planilla Nº 3.CRED, la que se adjunta 

al presente informe como Anexo.  

 

3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2015 en ejecución al 31/12/15 

 

ORIGEN  

DE LOS 

RECURS

OS 

TIPO DE 

OBRA 

INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2014 2015 2014 2015 12/14 12/15 

FO.NA.VI 
Obras 

Complementarias 
0 2 0 1 1 2 

TOTALES 0 2 0 1 1 2 

   Fuente: IPV-2014 

                  

                    El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2015 y en 

ejecución al 31/12/15 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T. y Nº 3.I.E., que se adjuntan como 

Anexos al presente informe. 

 

3.1.6. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2015 y en ejecución al 

31/12/15. 

 

No se registran obras de equipamiento iniciadas ni en ejecución durante 2015  

 

3.1.7. Costos finales, superficies promedio, y precios por unidad de superficie de las 

viviendas terminadas durante el 2015 según operatoria.  

 

                  El Organismo no cuenta con obras de vivienda financiadas por  acción directa (por 

contrato con empresas o delegadas en municipios) finalizadas que se ejecuten con fondos 

FO.PRO.VI  (FO.NA.VI.,  recuperos y otros recursos). Por tal motivo no se enuncian valores en 

este punto.  

 

3.1.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoria. 

                   El Organismo no cuenta con obras paralizadas que se ejecuten con fondos 

FO.PRO.VI (FO.NA.VI,  recuperos y otros recursos) 
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3.2.    Programas FEDERALES. 

 

3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2014 y 2015, según 

Programas. 

 

 ORIGEN DE 

LOS FONDOS 
PROGRAMAS FEDERALES 

2014 2015 

Viv. 
Sol. 

Hab. 
Viv. 

Sol. 

Hab. 

Nacionales 

Emergencia Habitacional --- --- --- --- 

Integración Socio comunitaria --- --- --- --- 

Urbanización de Villas y A. 

Precarios 
--- --- --- --- 

Construcción de Viviendas --- --- --- --- 

Construcción de Viviendas  

Techo Digno 
388 --- 270 --- 

Mejoramiento de Viviendas --- 18 --- 14 

TOTALES 388 18 270 14 

  Fuente: IPV-2014 

 

 

3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2014 y 2015 según 

Programas. 

 

ORIGEN DE 

LOS FONDOS 
PROGRAMAS FEDERALES 

2014 2015 

Viv. 
Sol. 

Hab. 
Viv. 

Sol. 

Hab. 

 

Nacionales 

Emergencia Habitacional --- --- --- --- 

Integración Socio comunitaria --- --- --- --- 

Urbanización de Villas y A 

Precarios 
10 --- 4 --- 

Construcción de Viviendas 36 --- --- --- 

Construcción de Viviendas  

Techo Digno 
178 --- 130 --- 

Mejoramiento de Viviendas  --- --- --- 32 

TOTALES 213 --- 134 32 

Fuente: IPV-2014 

 

                   El detalle de las obras terminadas por programa al 31/12/15, cantidad de viviendas y 

soluciones, superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 

Planillas Nº 1.3.V.E., las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.2.2.1 Viviendas terminadas durante 2015 destinadas a familias con miembro 

discapacitado, con indicación de Programa y cantidad de intervenciones. 

 

                  El total de unidades terminadas para esta demanda específica, está incluido en el total 

de terminadas durante el ejercicio, las viviendas para personas discapacitadas son 

reacondicionadas según necesidades. Durante el 2.015 se terminó sólo 1 viviendas para 

discapacitado correspondiente al Programa Techo Digno. 

 

3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según 

Programas.   

 

ORIGEN DE 

LOS FONDOS 
PROGRAMAS FEDERALES 

2014 2015 

Viv. 
Sol. 

Hab. 
Viv. 

Sol. 

Hab. 

 

Nacionales 
Emergencia Habitacional --- --- --- --- 

Integración Socio comunitaria --- --- --- --- 

Urbanización de Villas y A 

Precarios 
70 --- 66 --- 

Construcción de Viviendas --- --- --- --- 

Construcción de Viviendas  

Techo Digno 
516 --- 656 --- 

Mejoramiento de Viviendas --- 18 --- --- 

TOTALES 586 18 722 --- 

Fuente: IPV-2014 

 

                   Respecto de las obras que ejecuta el IPV se realizó una verificación por muestreo 

sobre la información registrada en Planillas 3.V.E. Sobre el  Programa Federal de Construcción 

de “Viviendas Techo Digno”, resultan los contratos, actas de inicios, planes de trabajos, 

neutralizaciones de plazos y avances de obra, conformados por Actos Administrativos 

pertinentes, sin  objeciones que formular.  

 

                    Con relación a la obra 128 viviendas ATE - USHUAIA -, que ejecuta la Empresa 

INGENIERIA FUEGUINA SRL, la misma resulta del convenio celebrado el día 13 de enero de 

2012 entre ¨La Municipalidad¨ de Ushuaia y la Asociación de Trabajadores del Estado bajo el 

mecanismo de autogestión colectiva con un plazo de obra de (2) dos años corridos a partir de su 

aprobación en donde se conviene que los terrenos pasaran a custodia de la Asociación y será esta 

quien lleve a cabo las gestiones de su construcción. Asimismo y posteriormente se firma  un 

convenio celebrado el día 27 de Julio de 2012 entre  La Subsecretaria de Obras Publicas del 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el Instituto de Vivienda de la 

Provincia de Tierra del Fuego, donde el Instituto se compromete a ejecutar las 128 viviendas 

como comitente de la obra. 

El monto original de dicha obra fue de  $44.705.150 para la construcción de viviendas y de 

$6.410.590.19 para obras del Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y 

Complementarias, totalizando el Proyecto un total de $51.115.740.19 según el Anexo I del 
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convenio particular  del día 27 de Julio de 2012. Posteriormente se aprueban  redeterminaciones  

llevando el último monto de financiamiento a $ 91.523.658,04 

Según la visita realizada a la obra la ejecución de las viviendas se encuentra en un elevado 

avance (95,03%); sin embargo las mismas no cuentan aun con la infraestructura necesaria para 

su habilitación y entrega. Según las autoridades del Instituto se encuentran gestionando los 

medios necesarios en comunicación con la Municipalidad para poder finalizar estos trabajos 

definiendo los puntos de conexión de los servicios, reduciendo al mínimo imprescindible la 

extensión de los nexos correspondientes. Actualmente la obra se encuentra con personal de 

custodia y seguridad a efecto de prevenir depredaciones por terceras personas.  

                     

Por otra parte, y con relación al “Programa Federal de Construcción de Viviendas”, la 

última obra que pertenecía a este programa, denominada 71 viviendas - Chacra XIII - Renglón 

09 - Sección E - Mzo. 110-111-124-125 ejecutada por la Empresa HABITAT S.R.L., en Rio 

Grande, se encuentra finalizada y habilitada. 

 

                     El detalle de las obras en ejecución por programa al 31/12/15, cantidad de viviendas 

y soluciones, superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 

Planillas Nº 1.3.V.E., las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 

 

  Respecto de la obra “Urbanización IPV-55 viv. en Tolhuin” la misma ya se ha 

licitado,  encontrándose en trámite de financiamiento en esta Secretaría.  

                       

Con relación al proyecto 108viv. -Margen Sur- en la ciudad de Rio Grande el IPV se 

encuentra preparando la documentación para realizar su licitación, contando ya con apto técnico 

aprobado por la Secretaría.  

 

3.2.4 Obras de Nexo, de Infraestructura y/o complementarias del Programa Federal del 

Mejoramiento del Hábitat Urbano iniciadas y terminadas durante 2014 y 2015 y 

en ejecución al 31/12/14 y 31/12/15. 

 

OBRAS DE 

INFRAESTR

UCTURA  

PROGRA

MA 

INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

2014 2015 2014 2015 12/14 12/15 

P.F.C.V. 

Techo 

Digno  

--- 1 2 1 1 1 

TOTALES --- 1 4 1 1 1 

Fuente: IPV-2015 

 

                  El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2015 y en 

ejecución al 31/12/15 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T. y Nº 3.I.E., que se adjuntan como 

Anexos al presente informe.  
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3.2.5 Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2015, 

según Programas. 

 

                  Los costos finales, superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las 

unidades terminadas durante el año 2015 se sintetizan en el siguiente cuadro: 

 

OPERATORIA 
2DORMITORIOS 3 DORMITORIOS 

Sup.m
2
 Costo/$ $/m2 Sup.m

2
 Costo/$ $/m2 

P.F.C.V.  “ Techo 

Digno” 
60,31 684.523,87 11.3549    

 Fuente: Planilla 3.V.T.- IPV-2015 

                   

                  La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las 

Planillas 3.V.T, que se adjuntan como Anexo al presente informe. Cabe indicar que los valores 

brindados por el Organismo se corresponden con los montos redeterminados de contrato y 

corresponden a dos obras iniciadas en 2014. 

 

 

 

3.2.6. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoria.  

 

                    Con relación a la obra 128 viviendas ATE - USHUAIA -, que ejecuta la Empresa 

INGENIERIA FUEGUINA SRL, la misma resulta del convenio celebrado el día 13 de enero de 

2012 entre ¨La Municipalidad¨ de Ushuaia y la Asociación de Trabajadores del Estado bajo el 

mecanismo de autogestión colectiva con un plazo de obra de (2) dos años corridos a partir de su 

aprobación en donde se conviene que los terrenos pasaran a custodia de la Asociación y será esta 

quien lleve a cabo las gestiones de su construcción. Asimismo y posteriormente se firma  un 

convenio celebrado el día 27 de Julio de 2012 entre  La Subsecretaria de Obras Publicas del 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el Instituto de Vivienda de la 

Provincia de Tierra del Fuego, donde el Instituto se compromete a ejecutar las 128 viviendas 

como comitente de la obra. 

 

Según la visita realizada a la obra la ejecución de las viviendas se encuentra en un 

elevado avance (95,03% al 31/12/15); sin embargo las mismas no cuentan aun con la 

infraestructura necesaria para su habilitación y entrega. Según las autoridades del Instituto se 

encuentran gestionando los medios necesarios en comunicación con la Municipalidad para poder 

finalizar estos trabajos definiendo los puntos de conexión de los servicios, reduciendo al mínimo 

imprescindible la extensión de los nexos correspondientes. Actualmente la obra se encuentra con 

personal de custodia y seguridad a efecto de prevenir depredaciones por terceras personas.  
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3.2.7. Estado de Gestión de los Programas Federales al cierre del ejercicio 2015 

 

PROGRAMA CON 

RECURSOS DE LA 

NACIÓN 

CONVENI

O 

INICIADAS 

ACUMULAD

AS 

TERMINADA

S 

ACUMULAD

AS 

EN 

EJECUCIÓN 

AL 31/12/15 

Viv. 
Sol. 

Hab. 
Viv. 

Sol. 

Hab. 
Viv. 

Sol. 

Hab. 
Viv. 

Sol. 

Hab. 

P.F. de Construcción de 

Viviendas 
1.350 --- 1342 --- 1.342 --- --- --- 

P.F. de Mejoramiento de 

Viviendas 
--- 600 --- 115 --- 115 --- --- 

P.F. de Construcción de 

Viviendas Plurianual 

/Techo Digno 

5.000 --- 2.111 --- 1.455 --- 656 --- 

Subprograma de Urb.de 

Villas y As.Pre. 
218 --- 218 --- 152 --- 66 --- 

P.F. de Emergencia 

Habitacional 

Sin/d

ato 

Sin/d

ato 
14 --- 14 --- --- --- 

TOTALES 6.568 600 3.685 115 2.963 115 722 --- 

   Fuente: IPV-2014 

 

                    La información soporte del Punto 3.2.7., se encuentra consignada en las Planillas 

3.V.E. y 3. V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe.   
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 

 

4.1. Registro de la demanda general. Normativa de inscripción. 

 

Durante el ejercicio auditado, a fin de adecuar a la actualidad el Manual de Procedimientos de 

Soluciones Habitacionales y atender a la reforma del nuevo Código Civil y Comercial, mediante 

la Resolución Reglamentaria Nº 165 el Instituto derogó las R.R. 138, 142, 151, 156 y 158 y 

aprobó un nuevo Manual de Procedimientos Básicos desde la inscripción hasta la adjudicación 

de soluciones habitacionales desde área social.
4
  

 

Según consta en esta resolución, el sector de la comunidad a quien va dirigida la demanda del 

Instituto en relación a la construcción de viviendas económicas para familias de recursos 

insuficientes, es la franja de la sociedad que se encuentra  descripta en el artículo 4º y 7º de la ley 

nacional Nº 21581 y art. 5º inciso b) de la ley provincial Nº 19.  

Asimismo, desde el Área Social informan que en el año en curso se están realizando nuevas 

modificaciones al Manual y que se creó una Comisión revisora de reglamentarias de todas las 

áreas. 
 

El Instituto cuenta con un Registro de Postulantes abierto en forma permanente.  

 

Tal como está  estipulado en la nueva resolución citada,  los requisitos generales de inscripción 

para la demanda de planes de viviendas son: 

 

o No ser propietario ni adjudicatario de bienes inmuebles en la Provincia ni el resto del país.  

En caso de haber sido propietario de un bien inmueble no financiado por el Estado, estará 

habilitado para inscribirse a partir de los 5 años a computarse desde la inscripción en el 

Registro de la Propiedad Inmueble, 

o No haber sido adjudicatario en la Provincia de Solución Habitacional otorgada por el IPV,  

o Poseer el/los solicitante/s una residencia mínima ininterrumpida inmediata anterior a la 

inscripción en la Provincia de cuatro años, a excepción de los solicitantes con discapacidad,  

estudiantes, quienes se encuentran transitoriamente fuera por razones de salud,  

o Poseer el/los solicitante/s Documento Nacional argentino,  

o Contar con mayoría de edad, de acuerdo a la legislación vigente,  

o Presentar constancia del inicio de trámite de juicio de divorcio para los titulares unidos en 

matrimonio  que se encuentran separados de hecho. 

 

Las inscripciones de los postulantes se realiza en  forma personal y espontánea en las sedes del 

I.P.V. de los departamentos de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande, del 1 al 10 durante los meses de 

marzo a junio y  de agosto a diciembre de cada año, a excepción de los estudiantes que pueden 

inscribirse en forma permanente, incluso en la sede de la Casa de la Provincia de Tierra del 

Fuego en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El proceso de inscripción consta de entrevistas 

orientativas, actos administrativos y de control, que garanticen el cumplimiento de: 

 

o Notificación de requisitos de inscripción y adjudicación; 

o Recepción de documentación completa 

o Verificación preliminar 

                                                           
4 Copia en Anexo  
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o Inscripción a través del sistema informático 

o Notificación de causales de baja 

o Carnet de inscripción 

o Alta de legajo 

o  

Los solicitantes titulares deberán actualizar los legajos anualmente de marzo a junio y de agosto 

a diciembre, del 11 al 20 de cada mes.  

 

Los legajos son evaluados, saneados y depurados posteriormente en el Área Social del Instituto, 

incorporando información resultante de las actualizaciones anuales que realizan los titulares y/o 

cotitulares. De ello  resulta en algunos casos la baja de legajos, o el desdoblamiento o unión de 

los mismos, variando así el número de la demanda acumulada. De acuerdo a la normativa, 

durante los meses de enero y febrero de cada año se realizará un estudio de la demanda general 

sobre los datos registrados en la última actualización anual culminando el análisis en la 

elaboración de un “Informe Anual de Clasificación y Caracterización de la Demanda General” 

que será elevado a Presidencia. 

 

Según información recibida en dicha área, en la actualidad el Registro de demanda está saneado 

hasta el año 2006. 

 

Al 31 de diciembre de 2015, el número de inscriptos del registro de demanda acumulado fue de 

10.208, según la siguiente distribución geográfica y nivel de ingresos:  

 

 

Ingresos (en $) 

 

Capital Interior Total % 

Desocupados 1572 1504 3076 30.1 

Hasta  4.415 1357 353 1710 16.7 

4.516 a 16.186 1726 1207 2933 28.7 

16.187 a 30.000 828 1048 1876 18.4 

30.001  y más 285 328 613 6.01 

Total 5.768 4.440 10.208 100 
Fuente: dirección General del Área Social del I.P.V.; Planilla 4.1 (en Anexo) 

 

Del total de demanda acumulada, el 56,5% de los inscriptos corresponden al departamento de 

Ushuaia, 42,1% a Río Grande  y  1,7% a Tolhuin. Desde el Área Social destacan que el número 

de inscriptos consignados corresponden a legajos actualizados por sus titulares pero que a la 

fecha no han sido evaluados para una solución habitacional, dado que se encuentra en proceso el 

saneamiento de datos en el sistema de cómputos. 

Asimismo, informan que el total de grupos familiares inscriptos en el ejercicio 2015 fue de 934
5
; 

el 30% de los mismos declara ser desocupado.  

 

Tal como fuera descripto en la auditoría del ejercicio anterior, la inscripción de postulantes para 

el  financiamiento de otro tipo de soluciones habitacionales destinadas a Autoconstrucción de 

                                                           
5
 En Anexo se adjunta Planilla 4.1.1 con información detallada sobre demanda del ejercicio 2015 
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vivienda única en terreno del postulante y Autoconstrucción de ampliaciones, refacciones, 

terminaciones, trabajos complementarios o mantenimiento de viviendas existentes, están 

reglamentadas por la R.R.152/13. El proceso de inscripción comienza con la recepción por parte 

del Área técnica de los pedidos de financiamiento de los postulantes. Esta área realiza una 

inspección de la parcela propuesta, determinando el tipo de solución habitacional requerida y la 

factibilidad de financiación. Posteriormente, el Área Social entrevista a los postulantes, quienes 

completarán el formulario de inscripción al que se le otorgará número de legajo. Asimismo, 

deberán cumplimentar los requisitos enumerados anteriormente para la inscripción de 

postulantes, según la R.R.165/15. 

 

4.1.1 Demanda de grupos familiares con algún miembro discapacitado. 

 

Durante el ejercicio 2015, se registró la siguiente demanda de grupos familiares con  integrante 

con discapacidad:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Departamento de inscripción y archivo Ushuaia, Río Grande y Tolhuin, del I.P.V.; Planilla 4.1.1 (en Anexo) 

 

La demanda acumulada de estos grupos familiares al 31 de diciembre de 2015 asciende a 519, 

correspondiendo un 65,7% a residentes en Capital. 

Para el ejercicio 2015, la demanda de grupos familiares inscriptos con algún integrante 

discapacitado, representó el 4,4% del total de inscriptos durante ese año  y la demanda 

acumulada al 31 de diciembre de ese año, el 5% de la demanda total. 

 

Urbanización del Barrio Colombo, ciudad de Ushuaia 

 

El IPV continúa trabajando en el Ordenamiento y Urbanización del Barrio Colombo, tal como 

fuera informado y descripto en  auditorías de ejercicios anteriores.  

En el transcurso del ejercicio 2015 no se realizaron obras;  se presentaron las no objeciones 

técnicas para recibir fondos de financiamiento nacional. Esto fue aprobado en el año en curso y 

se firmó un nuevo convenio, y en la actualidad se encuentran trabajando en la construcción de 

viviendas y apertura de calles e infraestructura que quedó pendiente de etapas anteriores. 

Asimismo, en el ejercicio auditado continuaron con los trabajos de regularización en el barrio y 

con la relocalización de comercios que se encontraban en sectores destinados para viviendas 

(gimnasio, depósito de supermercado). El Instituto aun no posee la titularidad del dominio del 

conjunto de las parcelas. Si bien está realizado el loteo y designado qué terreno le corresponde a 

cada familia, están a la espera de la inscripción de las tierras a nombre del I.P.V. 

 

Ingresos (en $) 

 

En Capital 
En 

Interior 
Total % 

desocupados 3 1 4 9,7 

Hasta 4.415 4 6 10 24,4 

De 4.416 a 16.186 6 10 16 39,0 

De 16.187 a 30.000 4 4 8 19,5 

30.001 y más 3 0 3 7,3 

Total 20 21 41 100 
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4.2. Proceso de selección y adjudicación. 

 

Según consta en la nueva normativa, el proceso de evaluación de la demanda para la 

adjudicación de soluciones habitacionales,  se inicia con la selección de una franja de la demanda 

general con legajo actualizado. Esta franja es propuesta por el Área Social en relación al 

conjunto de soluciones habitacionales en ejecución, a ser preadjudicadas y/o adjudicadas en el 

período pertinente, con la aprobación de Presidencia. La misma se ordena por antigüedad de 

inscripción en la Demanda General y en las Situaciones Especiales. Se da prioridad  en la 

atención de los núcleos familiares más necesitados.  

Una vez definida la franja a evaluar el Área Social continuará con las siguientes etapas: 

 

o Citaciones y actualización de legajo 

o Relevamientos domiciliarios 

o Análisis y evaluación 

o Impugnación Interna 

o Publicación de  Postulantes Aprobados y listado definitivo 

 

o En relación al tratamiento de la demanda especial, para cada Obra u Operatoria del 

ejercicio, en el año 2015 estuvo en vigencia la reserva de cupo para las siguientes 

situaciones:  

o Discapacidad, 5% (Ley Nº62 y Ley Provincial Nº48) 

o Ex combatitentes de Malvinas, 1 % 

o Bomberos voluntarios, 1 % (ley nacional  Nº25.054) 

o Vulnerabilidad Social, 20% 

o Interés de Radicación, 5% 

o Profesionales de la Salud Pública, 3%  

 

En la Demanda General la selección se realiza según la antigüedad de inscripción. En el caso de 

Operatorias Especiales,  emergentes de convenios con otras organizaciones, los métodos de 

selección se establecerán a través de convenios específicos  aprobados por Acto Resolutivo.  

Luego de las acciones inherentes a los procedimientos de preadjudicación, se elabora un listado 

de preadjudicatarios que es aprobado mediante acto resolutivo. Una vez finalizado el período de 

impugnación (10 días hábiles), el Área Social  procede a la apertura de los expedientes y realiza 

el sorteo de número de puerta de las soluciones habitacionales con los preadjudicatarios. 

Para el caso de los consorcios, desde el área social organizan reuniones instructivas previas a la 

entrega. 

 

Por otro lado, en el año 2015 se aprobó mediante Resolución Nº1350
6
  el Programa de 

Adjudicación de Terrenos o Viviendas para personal de planta permanente del I.P.V. El Área 

Social es la encargada de evaluar, clasificar y ordenar a los solicitantes en base a lo exigido 

según reglamentación vigente a ese respecto, y el Área técnica determinará de acuerdo a las 

solicitudes preexistentes la disponibilidad de terrenos o viviendas para ser adjudicadas. 

Asimismo, de acuerdo a  esta normativa, los terrenos serán adjudicados conjuntamente con el 

                                                           
6
 Copia de la Resolución en anexo. 
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otorgamiento de Crédito de autoconstrucción de viviendas según R.R. I.P.V. Nº152 o su 

reemplazo, en caso de corresponder. Se evaluará anualmente la demanda, y cuando los contratos 

para Complejos habitacionales firmados con Organismos dependientes de  Nación superen las 

200 unidades, se dispondrá del 1% de las viviendas para destinar al personal. 

 

Adjudicaciones del Año 2015 

 

Durante el ejercicio fueron entregadas 164 viviendas en distintos Proyectos correspondientes al 

Programa Federal Plurianual de Construcción de Vivienda, según se detalla a continuación: 

 

 

Departamento Proyecto 

Cantidad de viviendas 

Con resol. 
Con otro 

documento legal 

Ushuaia 80 Viviendas LEUM-

U.R.P.  

26  

Ushuaia 58Viviendas WAKUL-

U.R.P. 

48 4 

Ushuaia 76 Viviendas U.R.P. 11 1 

Río Grande 72 viviendas Chacra XIII 55  

Río Grande 1017 Viviendas Chacra 

XIII 

2  

Río Grande 218 viviendas Margen Sur 

(Progr. Urbanización 

Villas y Asentamietos) 

10  

Río Grande 102 viviendas Margen Sur 64 10 

TOTAL  149 15 
Fuente: Dirección General del Área Social del I.P.V.; Planilla 4.2 (en Anexo) 

 

Asimismo, fueron adjudicados 19 terrenos por el Programa Adjudicación terreno/vivienda para 

el personal I.P.V. (Res.Nº 1350) y se regularizaron 39 predios ya ocupados. 

 

En cuanto a los créditos individuales, se terminaron 97 en el ejercicio 2015, todos 

correspondientes a construcción/compra de obra nueva, en el marco de las R.R. Nº152 y Nº163, 

financiados con fondos provinciales. Cabe destacar que en el ejercicio en vigencia, mediante 

Resolución Reglamentaria Nº166 se actualizó a $12.0152,25 el valor máximo por m2 de 

superficie cubierta financiable a que hace referencia la R.R. Nº163,  para los saldos de crédito 

que se vienen llevando para Vivienda Única dentro del I.P.V..
7
 

 

Según información recibida, en el ejercicio auditado no hubo mejoramientos entregados a través 

del Programa  Federal Mejor Vivir II. Asimismo, durante ese ejercicio se firmó un convenio con 

la Subsecretaría de Vivienda y Desarrollo Urbano para la construcción de 10 viviendas a través 

de cooperativas por el  Programa Federal de Integración Sociocomunitaria. El primer 

desembolso se realizó en el último trimestre del año en curso por lo que estiman la viviendas 

serán entregadas en el ejercicio 2017. 

 

 

 

                                                           
7
 Copia adjunta en Anexo 
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Visita a Barrio 

 

Se realizó una visita a la Urbanización Río Pipo (U.R.P.). Esta urbanización está emplazada en 

tierras pertenecientes al Instituto que estaban libre de ocupación y cubiertas por bosque nativo 

que fue talado por sectores, a medida que avanzaban las obras de construcción de viviendas en 

las diferentes etapas. Se realizó todo el tendido de redes y apertura de calles con mejorado.  En 

cuanto a los servicios públicos, cuenta con una escuela Inicial y una primaria y está proyectado 

construir un centro de salud. El barrio también va a contar con parada de transporte público, si 

bien gran parte de la población de la ciudad utiliza autos particulares para desplazarse, debido  en 

parte a la ineficiencia del sistema de transporte público. 

 

En la actualidad de están terminando duplex monoambientes, y de 2 y 3 dormitorios que tienen 

programado entregar en diciembre.  

 

El  sector habitado de la urbanización fue entregado en 2014. Fue dificultoso encontrar un 

morador en el momento que se realizó la visita (horario laboral). Se conversó con  un morador 

que habita en la vivienda adjudicada junto con su familia compuesta por el matrimonio, una hija 

mujer y un hijo varón. Le fue asignado un departamento en dúplex de 3 dormitorios, cocina, 

comedor, lavadero, baño de servicio y tocador; el mismo cuenta con todos los servicios (agua, 

luz y gas) desde que le fuera entregado. Manifiesta que estuvo inscripto durante 18 años en el 

registro de demanda del Instituto y que anteriormente a la adjudicación alquilaba una vivienda en 

el barrio San Vicente. Participó del sorteo de adjudicación y del sorteo del número de puerta 

(ubicación). Recibió un acta de tenencia en el momento de entrega de las llaves de la vivienda. 

Consultado sobre el trámite de la escrituración de la misma, declara haber sido informado por el 

Área Social del Instituto al respecto y que están aguardando el plano de mensura definitivo para 

poder iniciar el trámite de escrituración. Asimismo, fue informado que una vez finalizado el 

pago de la vivienda va a tener acceso al título de la propiedad. Se encuentra pagando por la 

vivienda una cuota mensual de $5600 que le es descontada mediante recibo de haberes por ser 

trabajador público (Consejo Deliberante). En relación a las características de construcción de la 

vivienda, destaca no haber tenido ningún inconveniente. El entrevistado de desempeña como 

delegado del barrio, reconocido por algunos vecinos. Manifiesta que aun están en proceso de 

organización dentro del barrio. 

 

Aprovechando la presencia de personal del área social, manifiesta estar en conocimiento de 2 

viviendas adjudicadas que están ocupadas en forma irregular: una adjudicataria que no ocupa la 

vivienda y la cedió a su hijo que vino desde Tucumán y otro adjudicataria que no ocupa la 

vivienda y la alquila a turistas. La referente del Instituto está en conocimiento del primer caso, y 

están haciendo un seguimiento ya que según la información relevada la nuera de la adjudicataria, 

integrante de la familia que actualmente ocupa la vivienda,  tiene graves problemas de salud. En 

relación al segundo caso denunciado, tomó nota para comenzar una indagación al respecto. La 

referente del área social demuestra mucho conocimiento de las familias que resultaron 

adjudicatarias y su situación familiar. 

 

4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado. 

 

En el año auditado se entregaron un total de 7 viviendas en el marco del  Plan Federal Plurianual 

de Construcción de Viviendas  a grupos familiares con algún integrante discapacitado, situadas  
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2 en Ushuaia, 5 en Río Grande, todas con resolución de adjudicación. De estas viviendas, 1 fue 

adaptada para discapacidad motriz. 

Teniendo en consideración el total de viviendas entregadas en el ejercicio (164), el porcentaje 

destinado a este tipo de familias en el ejercicio fue levemente inferior al  cupo establecido por 

Ley. 

 

4.3 Precios de venta y cuotas de amortización 

 

En el año 2015 continuó en vigencia el “Manual de Procedimientos. Unidad de Organización 

Recupero de Créditos”, establecido mediante R.R.126/07, que reglamenta la financiación y el 

recupero de créditos en cualquiera de sus modalidades. Por otro lado, desde el área de recupero 

informan que se continuó trabajando en el Manual de Procedimientos y que programan presentar 

en el mes de diciembre del corriente año un nuevo manual ante la Comisión Evaluadora de 

Reglamentarias del Instituto. De ser aprobada, estiman que entraría en vigencia en 2017. 

 

Por otro lado, en el ejercicio auditado se incorporó a este Manual modificaciones reglamentarias 

al Anexo I de la R.R.162, sobre  Nomenclador de Tasas de financiación e intereses punitorios y 

resarcitorio por mora, reemplazando algunos puntos que regulan el cobro. De esta manera, se fijó 

en 0,9% mensual  la tasa de Interés de financiación General  para toda venta o financiamiento 

realizado por el I.P.V. en cualquiera de sus modalidades destinada a soluciones habitacionales 

unifamiliares, que será ajustada cada 10 años en un 0,2% en cada financiación. En las soluciones 

que no constituyan una solución habitacional unifamiliar se fijará en 1,4% mensual con el mismo 

ajuste recién explicitado (Resolución Reglamentaria 164/2015)
8
. En los contratos de compra 

venta de todas las soluciones habitacionales figura el valor de la cuota a pagar. 

 

Desde la entrega de llaves, la vivienda ingresa al sistema de recupero en un lapso aproximado de 

un mes. Los adjudicatarios son notificados e invitados a ingresar su pago mediante débito 

automático. Paro los empleados públicos (provincial, nacional, municipal y entes autárquicos 

con convenio) esta modalidad de pago es obligatoria y está estipulado por contrato. 

 

Las demás formas de pago de cuotas brindadas son a través del Banco de Tierra del Fuego, 

tesorería del I.P.V., Red link, Pago Fácil, tarjetas de débito y crédito, y transferencias bancarias.  

 

Se emiten chequeras anuales que son enviadas a domicilio entre noviembre y diciembre,  para 

los adjudicatarios que no están adheridos a débitos automáticos. 

 

En relación a la cobranza de los deudores morosos, realizan un plan personalizado  aplicando lo 

reglamentado al respecto en la resolución Nº126. Para determinar la cartera de morosos,  se tiene 

en consideración tanto el monto  como la cantidad de cuotas adeudadas. Una vez determinada 

esta cartera, concurre un un notificador a domicilio citándolos al Instituto; en el caso que no 

respondan, se los intima a concurrir. Agotadas estas instancias sin ninguna comunicación del 

adjudicatario en mora, el expediente se deriva al área de legales. 

 

                                                           
8 Copia adjunta en Anexo 
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A continuación se detallan los valores promedio correspondientes a los precios de venta, cuotas, 

plazos y tazas para las unidades que ingresaron al sistema de recupero en el ejercicio 2015, de 1, 

2 y 3 dormitorios: 

 

Operatoria 
Precio de Venta (en $) 

Cuota de 

Amortización (en $) 

Plazo 

(en 

meses) 

Tasa 

(%) 
1 d. 2 d 3 d 1 d. 2 d. 3 d. 

Prog.Federal Plurianual 

Construcción de 

vivienda 

Programa Techo Digno 

368.371 762.014 784.111 3.130 6.368 5.288 360 
0.90 y 

0.60 

Créditos Terminados 

Obra Nueva R.R.152 y 

163 (*) 

499.972          3.882  

348 

320 

295 

0.71 

 0.9 y 

0.64 
    Fuente: Dir. Gral. del Área Social  del I.P.V.; Planilla 4.3, en Anexo 

    (*) Financiados con Fondos Provinciales 

 

Ingresos Familiares Mínimos 

 

Los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo familiar para ser beneficiario de 

una vivienda, de manera tal que la cuota no afecte más de un 20% de esos ingresos serían los 

siguientes:  

 

Operatoria 

Ingreso 

Familiar 

Mínimo 

($) 

Programa Federal Plurianual de 

Construcción de Viviendas 
        31.840(*)  

Créditos individuales      19.410  

(*)Ingreso calculado para 2 dormitorios 

 

Si se relaciona estos valores a los ingresos registrados de la demanda, sólo el 6% de la misma 

está en condiciones de cubrir esta cuota. 

 

4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 

 

En el ejercicio 2015, se observa que el porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de 

vivienda correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. y Programas Federales, se mantuvo 

porcentualmente en similares valores  en relación al ejercicio anterior, como puede observarse en 

el cuadro siguiente: 

 

Evolución de Facturación y Recupero total operatorias 

 

 

 

 

Concepto 
Año 

2013 2014 2015 

Facturación 72.533.727 84.260.193 104.107.660 

Recupero 60.797.536 69.145.752 85.999.980 

Morosidad (en %) 16.2 17.9 17.4 
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De acuerdo a la información brindada por el Subdirector General de Recupero de Créditos, al 

cierre del ejercicio 2015 estaban emitidas 8.218 obligaciones de pago
9
, siendo el monto total 

facturado en el ejercicio $104.107.660 y recuperado 85.999.980, como se consignara en el 

cuadro precedente. Relacionando estos valores, se observa que la cuota mensual teórica 

promedio fue de $1.082 y  la cuota promedio cobrada fue de $893. 

 

Respecto a la situación de facturación de las distintas operatorias con crédito vigente, en el 

ejercicio auditado no fueron emitidas 302 facturas, debido a que corresponden a operaciones de 

financiamiento pausadas con inicio de amortización en 2016. 

 

4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 

 

En 2015 el recupero de la operatoria del FO.NA.VI  representó el 45% del  recupero total. 

Asimismo, se observa un aumento del 1% de la morosidad respecto al período anterior  en esta 

Operatoria,  según los siguientes valores informados:  

 

Facturación y Recupero FO.NA.VI.  ejercicios 2014 y 2015 

 

Concepto Año 2014 Año 2015 

Facturación 38.051.346 45.648.641 

Recupero 32.512.765 38.596.567 

Morosidad 

(en %) 

14.5 15.4 

Fuente: Dirección General de Recupero de Crédito IPV, Planilla 4.4.1 y  4.4.2 (en Anexo) 

 

4.4.2. Respecto de los Programas Federales. 

 

En la operatoria de los Programas Federales de Vivienda,  la morosidad disminuyó en un1%, 

como puede observarse en el siguiente cuadro:  

 

Facturación y Recupero Programas Federales  ejercicios 2014 y 2015 

Concepto Año 2014 Año 2015 

Facturación  46.208.846 58.459.019 

Recupero 36.632.987 47.403.599 

Morosidad 

(en %) 

20 18.9 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
9
 Planilla 4.4.3 en Anexo 
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4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 

adjudicadas y escrituradas 
 

Las escrituraciones de las viviendas del conjunto de las operatorias durante el período 2015, 

fueron canalizadas en un 76% por escribanías privadas a través de convenio con el Colegio de 

Escribanos de la provincia. 

Tal como se describiera en la auditoría del ejercicio anterior, el Instituto. envía las escrituras al 

Colegio de Escribanos para que éste tome conocimiento y el Colegio las deriva a las escribanías 

particulares, excepto los casos en que los adjudicados elijan una escribanía específica o que actúe 

la escribanía de gobierno.  

 

El arancel de escrituración en el caso de la escribanía de gobierno promedia los $2.500 y en 

cuanto a la escribanía particular, su arancel es desde los $15.000 en adelante. En el municipio  de 

Río Grande no poseen escribanía de Gobierno; allí el costo de la escrituración oscila entre los 

$10.000 y  $15.000. 

 

El Instituto, a solicitud de los adjudicatarios, financia los gastos de las escrituras de viviendas 

con crédito hipotecario, prorrateando este valor junto a las cuotas a cancelar de la vivienda 

adjudicada.  

 

En el ejercicio auditado se escrituraron un total de 299 viviendas, ninguna de las cuales fue  

adjudicada en ese mismo ejercicio.  

Del total histórico de viviendas financiadas y adjudicadas por el Instituto, el 56,2% se encuentra 

escriturado, lo que representa un aumento del 4% respecto a lo escriturado en 2014. 

 

La situación de adjudicación y escrituración del parque de viviendas financiadas por el  Instituto, 

al cierre del ejercicio 2015 fue la siguiente:  

 

Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 11.327 

 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

 

6.369 

3.015 

3.154 

Con escrituración en trámite 226 

Sin iniciar trámite de escrituración 4.727 

% de unidades escrituradas / adjudicadas  56,2 

Fuente: Dirección General de Asuntos Jurídicos y Notariales. Planilla 4.5.a., en Anexo 

 

 

Durante 2015 

Total de viviendas adjudicadas en 2015 164 

Total de viviendas escrituradas en 2015 299 

Total de viviendas escrituradas de adjudicadas en 2015 0 

% de unidades escrituradas 2014/adjudicadas en 2015 0 
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Con respecto a los  motivos que dificultan la escrituración, en el 40% de los casos es por 

problemas con la documentación,   25% por problemas derivados de la situación legal de los 

adjudicatarios y otro 25% problemas derivados de la capacidad operativa de las entidades 

actuantes. Por último, un 10% es derivado por la situación de ocupación irregular de las 

unidades. 
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5.   SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE      

    

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 

2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda “ para auditar el destino dado a los recursos del 

Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 

recuperos “ y la que se enuncia expresamente en cada uno de los Convenios Marcos e 

Individuales correspondientes a los Programas Federales, se han realizado los procedimientos 

que a continuación se enumeran en el Instituto Provincial de la Vivienda de Tierra del Fuego, 

Antártica e Islas del Atlántico Sur. 

 

5.1. Programa FO.NA.VI.   

 

5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI ejercicio 2015 

 

El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 

distribuidos  automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 

resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de Tierra del Fuego 

2,65%. 

 

El Banco de la Nación distribuye el monto de la recaudación correspondiente al FONAVI a 

partir del año 2013, dando cumplimiento a la Resolución Declarativa Nro. 4 de la Comisión 

Federal de Impuestos. 

 

Se procedió a verificar las transferencias realizadas por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda durante el período comprendido entre el 1/1/2015 al 31/12/2015 con las registradas en 

el Libro Banco del Instituto, Cuenta  N° 1-710332/3 del Banco Provincia de Tierra del Fuego.  

 

Transferencias s/SSDUV durante el período                      $    223.471.104,26 

 

Mas: 

O. de P. del 29/12/2014 ingresada en 2015      $       2.043.309,17 

O. de P. del 30/12/2014 ingresada en 2015      $       3.917.947,99 

          

Menos 

 

O. de P. del 30/12/2014 ingresada en 2016                 $       ( 722.346,68)  

 

 

Ingresado s/Planilla 5.1 del I.D.U.V. al 31/12/15     $   228.710.014,74            

 

El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas, alcanzó la suma de      

$19.059.167,90 .-,  y representa el 37,78% del total de ingresos. 

 

.  
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El monto transferido por esta Subsecretaría durante el ejercicio 2015 aumentó el 23,28% 

respecto del ejercicio anterior. 

 

Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2015 con los  saldos de 

cierre del  ejercicio 2014. 

 

El Organismo Ejecutor incorporo la cuenta Nro. 124/2 con un saldo inicial de $ 1.839.638,32, no 

informada en años anteriores.   

 

5.1.2.   Otros Ingresos registrados en el ejercicio -  

 

El Organismo Provincial no recibió durante el período ingresos correspondientes a aportes 

provinciales. 

 

5.1.3.    Ingresos Totales por Recuperos de cuotas de amortización y ahorro previo 

 

El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI registrado durante el período ascendió 

a $ 86.839.807,47según los registros de la Cuenta  N° 1-710-331/6,  Nº 1-710- 362/0, y N° 1-

710-116/7 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, según la información suministrada por la 

Dirección General Área Económico Financiera en planillas N° 5.1, 5.3 y 5.7.; representando el  

14,34 % del total de los ingresos. 

 

El aumento respecto del año anterior fue del 24,13% ($69.958.430,43). 

 

 

La  discriminación del total de recupero según planilla 5.3 es la  siguiente: 

 

Concepto Monto % 

Cuotas de Amortización Viv. FONAVI 23.309.177,84 26,84% 

Cuotas de Ahorro Previo                      

Cuotas de Amortización Viv. Programa Federal 21.995.805,25 25,33% 

Cuotas de Amortización Viv. Prog. Federal Plurianual  17.261.719,08 19,88% 

Escrituraciones 754.922,82 0,87% 

Mora 686.339,58 0,79% 

Recupero Operatorias de Crédito 9.830.405,34 11,32% 

Cuota de Amort. PFCV Techo Digno 7.076.748,34 8,15% 

Cuotas Amortización Terrenos 4.650.844,33 5,36% 

Otros Ingresos 1.273.844,89 1,47% 

 TOTAL  86.839.807,47 100% 
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Estos valores registrados en los Libros del I.P.V. son los informados por el Organismo Provincial 

a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/2015. 

 

5.1.4.   Inversión en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2015 

 

Según surge de la Planilla 5.5  Egresos Afectados a Obras – Inversión en Obras FONAVI, el 

Organismo Provincial invirtió en obras durante el ejercicio 2015 la suma de $ 54.500.949,11 lo 

que representa el, 11,90% del total de la inversión en obra; habiendo aumentado el 48,67% 

respecto del ejercicio anterior ($36.659.644,45.-), debido fundamentalmente al aumento de la 

operatoria de Créditos individuales.  

 

La Infraestructura de Nexo representa el 13,60% de lo invertido. 

 

La composición de las inversiones, según la Planilla 5.5, fue la siguiente: 

 

 

Tipo de Obra Monto 

Invertido  

2014 

Monto 

Invertido  2015 

% 

Vivienda e 

Infraestructura 

propia 

210.863,12 0,00 0.00% 

Créditos 

Individuales 

32.481.156,74 46.366.045,63 85,07% 

Infraestructura de 

Nexo 

1.123.203.40 7.414.448,24 13,60% 

Edificio IPV Rio 

Grande 

2.844.421,19 0,00 0.00% 

Otros  720.455,24 1,32% 

TOTAL 36.659.644,45 54.500.949,11 100,00% 

 

Los montos informados en el cuadro precedente, surgen de los registros de la Cuenta  Nº332/3 

del Banco Provincia de Tierra del Fuego. 

 

5.1.5.   Egresos no afectados a obras, Composición 

 

Según  surge de la información brindada en las Planillas N° 5.1, 5.6 y 5.7 y de los registros de las 

cuentas N° 331/6, N° 332/3, N° 362/0, N°116/7 y 124/2  durante  el  año  2015 se  aplicaron  a  

gastos  y  otros  egresos  no afectados a obras $154.736.676,85.- habiendo aumentado respecto 

del ejercicio anterior el 32,41% ($116.858.926,76).  
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Concepto $ % Total % 

Comisión de Servicio 0,00 
6,31% 

    

Comisiones Bancarias 453.867,41 
0,36% 

    

Haberes del Personal  139.144.938,

19 82,58% 

    

Gastos de Funcionamiento 13.889.313,2

0 10,75% 

    

Total Gastos de 

Funcionamiento 

  100 153.488.118,

80 

99,19% 

Gastos de Escrituraciones   1.248.558,05       

Total Otros Gastos   100 1.248.558,05 0,81% 

Total     154.736.676,

85 

100,00% 

 

 

 

Los Gastos de funcionamiento, por su parte, representan: 

 

Sobre % 

Total Ingresos 25,35% 

Inversión en Obra 33,52% 

Total de Egresos 25,05% 
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5.2.     Programas Federales 

 

5.2.1.  Ingresos correspondientes a los Programas Federales y Convenios suscriptos por el 

I.P.V. durante el ejercicio 2015 y hasta el 28/02/2016. 

 

Programa 2014 2015 % 

Variac. 

PF Plurianual de 

Construcción de Viviendas 

50.676,36 0,00 0,00% 

Prog. Fed. de Integración 

Sociocomunitaria  y Mej. 

Hab. de Pueblos O. y R. 

 3.166.158,75  1,09% 

PFPCF Mej. del Hab. 

Infraestructura y Compl 

0,00 0,00 0,00% 

P.F de Mejoramientos de 

Viviendas “Mejor Vivir” 

214.118,27 0,00 0,00% 

PFCV “Techo Digno” Mej. 

del Hab. Infraestructura y 

Compl. 

7.889.741,82 14.845.995,16 5,12% 

PFCV “Techo Digno” 96.413.629,06 272.208.572,26 93,79% 

Sub Total 104.568.165,51 290.220.726,17 100% 

Devolución ACU 740/12 y 

1975/13 

 (392.640,90 )  

Total 104.568.165,51 289.828.085,27  

 

El total  transferido por la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, en concepto de pagos 

para los Programas Federales de Vivienda, durante el año 2015, fue de $ 290.220.726,17. 

Mediante  Resolución del IPV Nro.1841, se inicio tramite de rescisión de las Obras “20 

Intervenciones Ushuaia y 21 Intervenciones Rió Grande” en el marco del Programa Federal de 

Mejoramiento de Viviendas, ACU Nro. 740/12 y 1975/13,  cuyos anticipos financieros fueron 

recibidos por el Organismo el 13/02/2013 y 20/05/2014, debido a que no se encontraban en 

ejecución. 

Dichos montos fueron depositados por el Organismo, mediante Boleta Única de Ingresos Nro. 

00067678 y 00067677, por un monto de $214.118,27 y $178.522,63, a nombre del ex Ministerio 

de Planificación Federal, Inversión, Pública y Servicios. 

El total informado de Ingresos considerando la deducción por el concepto informado 

precedentemente es de $ 289.828.085,27. 

 

Ingresos correspondientes al ejercicio 2016, hasta la fecha del presente informe (28-02-2016) 

 

Programa  

PFCV “Techo Digno”             37.754.489,91  

Total 37.754.489,91 
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5.2.1.1.   Programa  Federal Plurianual de Construcción de Viviendas 

 

Durante el ejercicio 2015 no se han realizado transferencias para este programa. 

Durante el Ejercicio 2016, hasta el 28-02-2016, no se han realizado transferencias para este 

programa 

 

5.2.1.2.    Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir 

 

Durante el ejercicio 2015 y 2016, no se han realizado transferencias para este Programa. 

 

5.2.1.3.  Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno”, Mejoramiento 

del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y Complementarias. 

 

Durante el ejercicio 2015 se transfirieron, para este Programa, $ 14.845.995,16. - a la Cuenta Nº 

53500177/62 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente detalle: 

 

Convenio Des. O.P. Fecha Pagado Total 

552/10 25 613 23/02/2015        1.329.883,61  

  26 1098 11/03/2015           967.560,64  

  27 3502 12/05/2015        2.087.020,78  

  28 3502 12/05/2015        2.110.203,97  

  29 4949 19/06/2015        2.424.149,40  

  30 4949 19/06/2015        2.483.015,30  

  31 6070 21/07/2015        1.876.882,11  

  32 7466 04/09/2015        1.065.491,03  

 553/10 38 1220 20/03/2015           101.115,35  

554/10 31 1094 11/03/2015           400.672,97  

  Totales 14.845.995,16   

 

Durante el Ejercicio 2016, hasta el 28-02-2016, no se han realizado transferencias para este 

Programa  

 

 

5.2.1.4.    Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno” 

 

Durante el ejercicio 2015 se transfirieron, para este Programa, $    272.208.572,26  - a la Cuenta 

Nº 53500177/62 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente: 

 

Nro.Protocolo Convenio Desembolso O.P. Fecha de Pago Monto 

1302/12 13 103 11/02/2015        1.912.007,82  

 14 315 11/02/2015        7.401.756,91  

 15 829 27/02/2015        1.395.129,54  

 16 1146 06/03/2015        1.623.840,74  

 17 2404 21/04/2015        3.045.093,11  

 18 3555 13/05/2015        5.739.046,74  

 19 5049 22/06/2015        4.649.848,10  
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 20 5969 17/07/2015        6.235.073,24  

 21 6793 13/08/2015        1.942.547,69  

 22 8056 11/09/2015        2.216.794,04  

1384/14 2          1.315.816,74  

 3 2306 16/04/2015        1.364.697,57  

 4 3425 11/05/2015        2.746.730,41  

 5 4772 17/06/2015        4.616.752,07  

 6 5968 17/07/2015        4.227.974,17  

 7 6575 21/08/2015        1.622.063,86  

 8 8128 11/09/2015        2.101.581,56  

 9 9948 19/11/2015        1.602.142,89  

1385/14 2          2.219.038,01  

 3 3585 15/05/2015        2.237.658,11  

 4 4487 10/06/2015        6.775.743,68  

 5 5966 17/07/2015        2.432.988,08  

 6 6410 30/07/2015        1.086.266,03  

 7 8198 14/10/2015           160.900,40  

1386/14 2             812.229,90  

 3 3586 15/05/2015           722.388,15  

 4 4351 04/06/2015        2.955.248,06  

 5 6197 30/07/2015           665.675,57  

 6 7165 08/09/2015             33.576,25  

 7 7824 10/09/2015             87.857,10  

1419/14 2          3.608.993,09  

 3 2308 16/04/2015        5.031.586,90  

 4 3426 11/05/2015        3.573.562,90  

 5 4350 04/06/2015        1.541.287,81  

 6 5899 15/07/2015        3.930.184,64  

 7 6585 12/08/2015        3.530.164,27  

 8 8055 11/09/2015        1.377.570,43  

1420/14 2          4.197.949,38  

 3 3564 13/05/2015        6.792.941,74  

 4 4253 28/05/2015        9.892.331,38  

 5 5841 10/07/2015        9.491.448,73  

 6 6438 06/08/2015        6.052.440,75  

 7 8121 11/09/2015        5.665.586,02  

1421/14 2          8.243.023,45  

 3 1555 17/03/2015        8.776.177,63  

 4 2315 15/04/2015        3.663.421,21  

 5 3497 12/05/2015        7.123.304,33  

 6 3992 22/05/2015        8.182.632,54  

 7 5833 10/07/2015        6.537.051,78  

 8 6449 06/08/2015        5.112.832,09  

 9 7937 07/09/2015        3.987.257,94  

1731/12 12 22 29/01/2015        1.443.852,11  

 13 804 06/03/2015           141.131,59  

 14 1309 13/03/2015           860.942,84  

 15 2210 13/04/2015           640.941,50  

 16 3493 12/05/2015        1.965.586,56  
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 17 4263 04/06/2015        1.153.612,41  

 18 5965 17/07/2015        1.200.792,37  

 19 6770 13/08/2015        1.077.031,18  

 20 8052 11/09/2015        1.179.124,17  

 21 9912 19/11/2015        1.525.380,56  

2127/13 7 12140 19/01/2015        3.086.243,95  

 8 28 29/01/2015        3.299.503,14  

 9 739 26/02/2015        2.919.135,70  

 10 1096 06/03/2015        1.811.858,62  

 11 1666 26/03/2015        5.384.931,28  

 12 2317 15/04/2015        2.505.691,93  

 13 3568 13/05/2015        3.317.496,62  

 14 4339 04/06/2015        3.071.339,82  

 15 5970 17/07/2015        2.573.441,45  

 16 7364 04/09/2015           808.703,59  

 17 8053 11/09/2015        2.080.938,07  

 18 9952 19/11/2015        1.626.122,90  

2159/13 6 21 29/01/2015        2.808.432,47  

 7 750 26/02/2015        3.172.178,09  

 8 1100 06/03/2015        3.407.894,08  

 9 2309 16/04/2015        1.428.523,31  

 10 3496 12/05/2015        2.011.264,78  

 11 4264 04/06/2015        3.051.871,00  

 12 5967 17/07/2015        2.688.874,88  

 13 6795 13/08/2015        2.280.656,42  

 14 7087 04/09/2015      13.455.910,00  

 15 8102 25/09/2015           428.038,66  

 16 9760 19/11/2015        1.231.022,44  

2367/11 29 3101 30/04/2015           309.888,22  

Total     272.208.572,26  

 
Durante el Ejercicio 2016, hasta el 28/02/2016, se han realizado las siguientes transferencias para este 

Programa: 

 
Convenio 

Desemb. 

Fecha de 

Pago OP Monto 

1302/12 23 11905 24/02/2016          2.635.428,09  

  24 12095 24/02/2016          1.880.917,24  

1384/14 10 12036 22/01/2016             774.435,01  

1385/14 8 11969 26/01/2016          5.453.511,80  

  9 12044 27/01/2016          1.117.790,97  

1386/14 8 11907 24/02/2016          2.306.233,19  

1419/14 9 11906 24/02/2016          2.103.118,45  

  10 11951 27/01/2016          4.555.143,72  

1420/14 8 11967 24/02/2016        13.725.731,83  

1421/14 10 11908 24/02/2016          2.509.698,29  

1731/12 22 11975 27/01/2016             692.481,32  

Total        37.754.489,91  
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5.2.1.5. Programa Federal de Integración Sociocomunitaria  y Mejoramiento 

Habitacional de Pueblos Originarios y Rurales 

 

Durante el ejercicio 2015 se transfirieron, para este Programa, $ 3.166.158,75.- a la Cuenta Nº 

164/44 y 53500177/62  del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente: 

 

 

Concepto Convenio Des. O.P 

Fecha de 

Pago Monto 

E. PFIS - 

VIVIENDAS 

NUEVAS 1977/14 1 12763 11/03/2015 1.644.000,00 

E. PFIS – 

PFVyMHPOyR - 

VIV. NUEVAS 1005/15 1 5851 13/07/2015 1.522.158,75 

Total 3.166.158,75 

 

 

5.2.2.   Inversión en Obras Programas Federales 2015 

 

La inversión en obras durante el ejercicio 2015, según surge de la Planilla 5.5.Egresos Afectados 

a Obras Programas Federales fue de $ 403.455.165,89, lo que representa el 66,65 % del total de 

ingresos, el 139,20% de los ingresos en concepto de Programas Federales, habiendo aumentado 

el 145,73%, respecto del ejercicio anterior ($164.184.970,28), según el siguiente detalle: 
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Concepto 2014 2015 

PF Construcción de Viviendas 4.243.506,22 0,00 

PF Plurianual de Construcción 

de Viviendas 

39.727,98 751.575,25 

 

PFCV Mej. del Hab. 

Infraestructura y Compl 

0,00 0,00 

PFPCF Mej. del Hab. 

Infraestructura y Compl 

0,00 0,00 

P.F de Mejoramientos de 

Viviendas “Mejor Vivir” 

330.597,02 0,00 

PFCV Plurianual Sub Programa 

de Urbanización de Villas y 

Asentamientos Precarios  

3.695.368,26 546.313,71 

 

PFCV “Techo Digno” Mej. del 

Hab. Infraestructura y Compl 

8.535.023,97 21.314.885,47 

 

PFCV “Techo Digno”     147.340.746,83  

 

380.842.391,46 

 

Total  164.184.970,28 403.455.165,89 

 

 

En planilla 5.5.Anexo y 5.7 se indica que $ 10.938.322.66 corresponden a pagos realizados con 

fondos de la cuenta 332/3-FONAVI- a Programas Federales con aporte IPV por Gastos de obra, 

demasías, Certificaciones de Obra y Redeterminación de precios de estos. 

 

Por otra parte los  $ 1.387.926,05 de la planilla adicional a la 5.5 corresponden a pagos de 

Redeterminación, con fondos de la cuenta 332/3 –FONAVI- Dicho monto se detalla al solo 

efecto informativo. 

 

“Se deja constancia que no se realizó la verificación habitual de la certificación correspondiente 

a los Programas Federales, atento a que la misma es realizada por el Área competente de esta 

Subsecretaría al ser presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Institutos según 

Resoluciones 267 y 268 del ex Ministerio de Planificación Federal Inversión Publica y 

Servicios” 

 

El control efectuado se limitó a un muestreo de los expedientes de pago realizado en el mes de 

Junio 2015, a fin de comparar los mismos con los datos informados en las planillas respectivas. 

 

5.3. Situación Financiera al 31-12-15. Saldos en Cuentas Corrientes 

 

(*)Saldo inicial al 01-01-2015 340.212.093,30 

Mas: FONAVI    228.710.014,74  

P.F de Integración 

Socioeconómica 

3.166.158,75   

PFCV “Techo Digno” 

Mej. del Hab. 

Infraestructura y Compl. 

14.845.995,16   
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FCV “Techo Digno” 272.208.572,26 290.220.726,17  

Recuperos  86.839.807,47 605.770.548,38 

menos: Inversión en 

Obras FONAVI                

 54.500.949,11 

menos: Inversión en 

Obras Programas 

Federales 

 403.455.165,89  

(**)Devolución ACU 

740/12 y 1975/13 

 392.640,90  

Otros Egresos         154.736.676,85 612.692.791,85 

Saldo final al 31-12-15 332.897.208,93 

 

(*) El Organismo Ejecutor incorporo la cuenta Nro. 124/2 con un saldo inicial de $ 1.839.638,32, 

no informada en años anteriores. 

 

(**) Ver punto 5.2.1 

 

El saldo final ha disminuido el 2,15% respecto al saldo inicial, y representa aproximadamente 6 

meses del promedio mensual de ingresos totales del Organismo y se encuentra en las cuentas que 

a continuación se  enumeran: 

Se adjunta informe del IPV respecto de este punto. 
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Cuenta Banco $ 

331/6 Provincia T. del Fuego 16.385.502,48    

 

332/3 Provincia T. del Fuego 117.207.548,96    

 

362/0 Provincia T. del Fuego        8.080.767,48    

157/0 Provincia T. del Fuego               2.814,80    

128/26 Nación Argentina             41.275,34    

175/56 Nación Argentina               1.200,00    

177/62 Nación Argentina      169.615.503,93    

127/3 Pcia de Tierra del 

Fuego 
       6.903.400,26    

164/44 Nación Argentina        1.644.200,00    

(*) 116/7 Pcia de Tierra del 

Fuego 
       7.557.762,14    

 124/2 Pcia de Tierra del 

Fuego 
       5.457.733,54    

Saldo final al 31-12-2015 332.897.708,9

3 

 

(*) Diferencia de $ 500 con saldo Libros y conciliación bancaria  
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6.    EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 

 

6.1. Tecnología y Producción - Obras inspeccionadas de vivienda. 

 

N° 

Datos de la obra Estado de Obra 

ACU 

N° 

Cantidad 

de 

Viviendas 

Localidad Operatoria Empresa 
% 

Real 

% 

Prev. 
Estado 

Sistema 

const. 

1 
1333/1

3 
30 Tolhuin 

T. Digno  

 
Cóndor SA 100 100 Term. Indust. 

2 
1797/1

1 
25 Tolhuin T. Digno  GADA SRL 100 100 Term. Indust. 

3 
1421/1

4 98 

Río Grande, B° 

Malvinas Argentinas 

T. Digno  

SITRA SAICFIC 
100 100 Term. Mixto 

4 
1420/1

4 
72 

Ushuaia, Urbanización 

Río Pipo- Ushipin II 
T. Digno  INVERSUR SRL 100 100 Term. Indust. 

5 
1731/1

2 
80 

Ushuaia, Urbanización 

Río Pipo- Leum 
T. Digno  

Ing. Fueguina 

SRL/ Pablo 

Clausen (UTE) 

99,96 100 Ejecuc. Indust. 

6 
2159/1

3 
58 

Ushuaia, Wakul. 

Urbanización Río Pipo 
T. Digno  

Còndor SA y 

GADA SA 

U:T:E: 

100 100 Term. Mixto  

7 
1302/1

2 
128 Ushuaia, ATE 

T. Digno  

 

Ing. Fueguina 

SRL 
100 100 Term. Indust. 

8 
1384/1

4 
80 

Ushuaia, Urbanización 

Río Pipo 
T. Digno  Ing. Austral SRL 66,88 72,98 Ejecuc. Indust. 

9 
1386/1

4 
24 

Ushuaia, Lakar 24 viv. 

Renglon I.  
T. Digno  

Còndor SA y 

GADA SA 

U:T:E: 

92,84 98,99 Ejecuc.  Indust. 

10 
1385/1

4 
64 

Ushuaia, Lakar 64 viv. 

Renglòn II 
T. Digno  

Còndor SA y 

GADA SA 

U:T:E: 

93,55 90,33 Ejecuc.  Indust. 

11 
1420/1

4 
44 

Ushuaia, Ushipin 44 

viv. Renglòn I. 
T. Digno 

Còndor SA y 

GADA SA 

U:T:E: 

95,40 93,93 Ejecuc. Industr. 

12 
1420/1

4 
72 

Ushuaia, Ushipin 72 

viv. Renglòn II 
T. Digno INVERSUR SRL 90,76 87,17 Ejecuc. Industr.  

 

 

Cantidad de viviendas inspeccionadas: 775 Viviendas 12 Conjuntos 

Terminadas: 411 Viviendas 6 Conjuntos 

Ejecución: 364 Viviendas 6 Conjuntos 

Con tecnología tradicional: 0 Viviendas 0 Conjuntos 

Con tecnología industrializada: 775 Viviendas 12 Conjuntos 
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de 

 

6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 

 

El nivel de detalle en particular y la cantidad de las obras visitadas, tanto en ejecución como 

terminadas dependió del escaso tiempo disponible para abarcar las localidades de Rìo Grande, 

Tolhuin y Ushuaia. La totalidad de las intervenciones inspeccionadas correspondieron al 

Programa Federal de Construcción de Viviendas - Techo Digno, las que son contratadas con 

empresas mediante licitación pública y por ajuste alzado. 

 

En la operatoria de Créditos Individuales, el beneficiario del crédito se hace cargo de contratar 

un profesional y aprobar los planos ante el municipio, siendo el personal del Instituto el que 

realiza la evaluación previa, y una vez aprobado, durante la obra, realiza inspecciones técnicas y 

de certificación de avance físico. Los montos que se financian son para obras nuevas de 60m
2
 

pudiéndose sumarse en caso de ser necesario, obras de movimientos de suelos, excavación y/o 

rellenos. También hay créditos para ampliación de hasta 90m
2
 y terminación para 120m

2
. Estas 

superficies incluyen el espacio de la vivienda existente.  

 

6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 

Las obras de los Programas Federales, cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y 

en caso de haber una propuesta de cambio, el mismo debe ser aprobado por la inspección, 

siempre que signifiquen mejoras y sin alteración de precio.  

 

6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 

En todos los casos se realiza una inspección diaria por parte del personal técnico del Instituto 

Provincial de la Vivienda tanto en Río Grande como en Tolhuin y Ushuaia. Paralelamente las 

empresas deben tener un responsable técnico de primera categoría en forma permanente en obra. 

 

6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 

En general, los adicionales, si se presentan, son generados por obras de nexos de infraestructura 

y en particular los nexos de gas y también fundamentalmente por obras de movimientos de 

suelos, que por la característica típica de la geografía es muy irregular en su composición, 

variando sustancialmente los espesores de las capas de turba en función del manto rocoso.  

 

6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 

Las obras en general no presentan grandes desviaciones en plazos de ejecución, a excepción de 

las 128 viviendas de ATE en Ushuaia en la que con un avance del 100%, aún no se resolvió 

quien se va a hacer cargo de las obras de infraestructura, especialmente los puntos de conexión a 

las redes de servicios existentes, en particular la conexión de gas natural.  

 

6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 

de la documentación técnica. 

La mayoría de los inconvenientes que se presentan en las obras corresponden fundamentalmente 

a la proveedora de suministro de gas Camuzzi, por falta de aprobación de nexos o por falta de la 

inspección por parte de la empresa prestataria del servicio, así como por carecer la empresa de la 

provisión necesaria de gas para dar presión a los nuevos proyectos.  
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En la obra de las 128 viviendas de ATE en Ushuaia, por ejemplo la empresa solicita para proveer 

de gas natural, realizar un nexo de 3km de extensión desde la entrada de la ciudad. En este 

sentido el IPV se encuentra analizando otra alternativa más cercana para conectar el nexo de gas.  

 

6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha 

de inspección. 

En base a la documentación entregada por el Instituto y la verificación en obra, no se observan 

diferencias entre el avance certificado y el avance físico real. En algunos casos el avance físico 

real es mayor al previsto. En estos casos el Instituto solo certifica avances según el máximo 

acumulado del cronograma previsto contractualmente con las ampliaciones que correspondieran 

aplicar. 

 

6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 

certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 

No se verifican retrasos en la ejecución de obras, a excepción del conjunto de 128 viviendas de 

ATE donde las obras de infraestructura a pesar del avance del 100% en las obras de vivienda 

todavía no se han licitado. 

 

6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 

En general los conjuntos de vivienda están próximos a la trama urbana, y en los casos de Chacra 

XIII en Río Grande, y Río Pipo en Ushuaia a pesar de ser nuevas urbanizaciones, las mismas 

cuentan con transporte público, dependencia policial y se construyeron jardines de infantes, 

escuelas primarias y secundarias con presupuesto de Nación. 

La excepción la constituye las viviendas ubicadas en la zona de Barrancas del Río Pipo donde 

sólo se ha previsto una parcela para futuro equipamiento comercial de recreación y educacional.  

 

6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 

El diseño de viviendas responde a prototipos de viviendas apareadas, pudiendo ser unifamiliares 

en planta baja o también en duplex, y en los más recientes se buscó aumentar la densidad 

demográfica por lo cuál se incorporaron construcciones de planta baja y dos o tres pisos altos. En 

esta ultima tipología se verificó una buena solución en la ciudad de Ushuaia, siendo cuestionable 

la solución adoptada para la ciudad de Río Grande, donde se generaron tiras de viviendas en 

cuyo contrafrente se presentan espacios comunes similares a callejones de uso indefinido, 

mejorándose esta situación en los nuevos conjuntos de viviendas. 

 

6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 

viviendas. 

Las tipologías unifamiliares observadas, tienen un diseño lineal que permite en la mayoría de los 

casos un futuro crecimiento sin grandes reformas. En los casos de las viviendas colectivas 

también la posibilidad de crecimiento es realizable. Se sugiere que sería oportuno incorporar al 

diseño del prototipo una antecámara previa al acceso propiamente dicho de la vivienda a efectos 

de evitar el ingreso de viento y/o nieve, fundamentalmente en época invernal, al interior de la 

vivienda. 
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6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de 

viviendas para discapacitados. 

En el Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas se verifica la ejecución de 

unidades de vivienda para discapacitados correspondientes al 5% del total de las viviendas, las 

mismas se localizan generalmente, en planta baja y en los lotes de esquina de las manzanas. 

 

6.1.2.    Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 

 

6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 

 

Los conjuntos se implantan en amanzanamientos que responden a un desarrollo urbano 

previamente planificado. Las viviendas unifamiliares son apareadas pudiendo ser en planta baja 

y también hay apareadas en dos plantas, en ambos casos con posibilidades de crecimiento. 

En el caso de la tipología en dúplex en el que se construye un solo baño, para evitar el 

inconveniente respecto de la funcionalidad de la vivienda, en particular si en la misma habita una 

persona de edad avanzada o menores de edad, se previo en los nuevos conjuntos la instalación de 

de agua fría, caliente y los desagües cloacales en un sector de la vivienda donde se localiza el 

tanque de agua, para que mediante un tabique se pueda realizar la construcción de otro baño 

incorporando solamente los artefactos y la grifería. 

En las viviendas colectivas se generaron circulaciones verticales para abastecer hasta ocho 

unidades de viviendas lo que permite formar consorcios con grupos pequeños de unidades y 

lograr así un mejor funcionamiento. 

En las obras se utiliza el sistema constructivo denominado “TDF” (C.A.T. N° 2338, el cual a la 

fecha se encuentra tramitando renovación, ya que contaba con vencimiento en enero de 2015) 

para las viviendas de una y dos plantas con fundación de hormigón armado de platea o de zapata 

y encadenado según estudio de suelo y con estructura de perfiles de chapa de hierro galvanizado 

doblado, en cuya cara interior se atornilla una placa de roca de yeso de 13mm y en la cara 

exterior una chapa sinusoidal de chapa de acero prepintada o placas cementicias hidrófugas (en 

los últimos conjuntos iniciados en 2014). 

En el espacio interior se coloca una aislación de lana de vidrio con una lámina impermeable 

como barrera de vapor, los muros interiores son de similares características y en ambas caras la 

superficie es de placa de roca de yeso. En los edificios de tres y cuatro plantas la estructura 

portante es independiente de hormigón armado con fundaciones según el estudio de suelo y los 

muros de cerramiento exterior y los tabiques interiores se resuelven con el elemento similar a las 

viviendas bajas (C.A.T. N° 2339 en trámite de renovación).  

En general las obras no presentan inconvenientes, siendo su calidad de terminación buena y muy 

buena, particularmente los conjuntos localizados en la ciudad de Ushuaia. 

 

6.1.2.2.  Observaciones particulares de las obras. 

 

Conjunto de 76 viviendas en Urbanización Río Pipo, Ushuaia, del Programa Federal 

Plurianual - Techo Digno 1 (Proyecto 9), empresa INVERSUR SRL. Las obras de vivienda que 

ya estaban terminadas, finalmente se entregaron al autorizar la empresa Camuzzi la conexión de 

gas. El conjunto no presenta patologías constructivas, observándose obras de ampliación en las 

áreas previstas en la documentación técnica que provee el Instituto en planta baja.  
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Conjunto de 128 viviendas de ATE, Ushuaia, Programa Federal Plurianual Reconvertido 

- Techo Digno 1,  a cargo de la empresa Ingeniería Fueguina SRL. Las obras se ejecutan con el 

sistema constructivo TDF desarrollado por el Instituto y que se adapta muy bien a las 

condiciones climáticas de la provincia, el avance físico verificado es del 60%. Las obras de 

viviendas se realizan cumpliendo con el ritmo del plan de trabajo, pero se verifica la ausencia de 

obras de infraestructura todavía no licitadas, donde el Instituto informa que las mismas están a 

cargo del Municipio, motivo por el cuál el tema no está resuelto.   

 

Conjunto 25 viviendas en Tolhuin, del Programa Federal Plurianual Reconvertido - 

Techo Digno 1 empresa GADA SA. Las obras están terminadas y entregadas, la construcción es 

industrializada con el sistema constructivo TDF propiedad del Instituto de Vivienda compuesto 

de perfilaría de chapa de acero galvanizado y placas interiores de roca de yeso permitiendo 

trabajos en climas rigurosos pues son de montaje en seco.  

 

Conjunto de 66 viviendas en Chacra XIII, Río Grande, del Programa Federal Plurianual 

Reconvertido - Techo Digno 1 (Proyecto 6), empresa PROALASA SRL. Las obras están 

terminadas y entregadas no presentan patologías.  

 

Operatoria de Créditos individuales financiados con recursos del FO.NA.VI., en la ciudad 

de Ushuaia. Las viviendas se realizan en lotes de particulares que deben presentar los planos 

aprobados ante la municipalidad local y luego son evaluados por personal técnico del Instituto 

los que una vez aprobados deben esperar su inicio en función de las partidas presupuestarias. 

Superada esa instancia, la obra es ejecutada por pequeñas empresas contratadas por los 

propietarios de los lotes. Cabe acotar que en la mayoría de los casos los propietarios incorporan 

mejoras a los proyectos pero con recursos propios, el personal del Instituto verifica las 

certificaciones parciales y el cumplimiento de los aspectos técnicos. Los propietarios deben tener 

un técnico a cargo de la obra, que es también quién realiza y firma los planos municipales. A la 

fecha de la inspección se encuentran otorgados 100 créditos.  

En esta operatoria se encuentran importantes variaciones en los niveles de calidad y 

terminación, ya que en algunos casos se observa la incorporación de inversión por parte de los 

adjudicatarios, en otros no se verifica el cumplimiento con los niveles exigidos para el confort 

térmico, por ejemplo el uso de bloques de cemento o la utilización de estructuras resistentes de 

distintas características, como planta baja de hormigón armado, planta alta de acero y la cubierta 

de estructura de madera, generando diversas soluciones constructivas no siempre bien logradas 

para resolver estás situaciones de unión de distintos materiales. Por otra parte se observa el uso 

de tubos cuadrados de acero común formando marcos y soldados a este, perfiles de chapa 

doblada galvanizada como parantes verticales cada 60cm, esta solución no es la adecuada, ya 

que se están utilizando materiales de distinto potencial eléctrico lo que va a originar en el futuro 

la oxidación y corrosión en partes de la estructura que no están a la vista, por lo cuál el 

mantenimiento es de realización imposible.  

 

6.2.1    Síntesis de Evaluación Tecnológica. 

 

En virtud del escaso tiempo disponible para verificar y detallar en particular las características de 

cada una de las obras visitadas no se ha podido realizar las planillas con las conclusiones en 

relación con las síntesis de deficiencias y patologías que pudieran presentar.  
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Sin embargo, a nivel global puede afirmarse que las obras presentan un muy buen nivel de 

ejecución, observándose en algunos casos como los consignados mas arriba la ausencia de obras 

de equipamiento para atender a la población beneficiaria de las viviendas.  

 

No obstante y sólo a modo ilustrativo se consigna a continuación la síntesis con las conclusiones 

sobre los aspectos técnicos observados durante el año anterior: 

 

"Las siguientes planillas presentan conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 

patologías observadas y sobre la calidad desde el punto del proyecto y de la ejecución. Las 

cantidades y los porcentajes en todos los casos están referidos al número de viviendas 

observadas. El relevamiento se realizó por muestreo.” 

 

6.2.1. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales: Plurianual Reconvertido-

Techo Digno 1. 

 

Observaciones 
Poco 

frecuentes 
Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant % Cant % Cant % 

C.37 

Separación insuficiente entre piso terminado y 

placa de de roca de yeso. 72 7,77 -- -- -- -- 

C.39 

Falta de refuerzo horizontal en tabique sanitario 

para soporte de alacena. 72 7,77 -- -- -- -- 

K.7 Deficiente tratamiento del espacio urbano. 72 7,77 -- -- -- -- 

 

 

6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución sobre obras correspondientes a los Programas 

Federales: Plurianual Reconvertido-Techo Digno 1, Construcción de Viviendas 1 y 

Solidaridad Habitacional - ESOC. 

 

Operatoria 
Cant 

de viv 

Muy 

buena 
Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Programa Federal Plurianual 

Reconvertido  - Techo Digno 775 -- -- 775 100 -- -- -- -- 

TOTALES 775 -- -- 775 100 -- -- -- -- 
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7. CONCLUSIONES 

 

 Durante el ejercicio 2015, el Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de Tierra 

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (IPV), continuó su accionar como 

organismo autárquico con capacidad para actuar de acuerdo a las disposiciones de la Ley 

Provincial Nº 19 de creación del organismo, en reemplazo del INTEVU. Dicha norma, 

fue sancionada el 08/07/1992, y promulgada mediante Decreto Provincial Nº 1.272 del 

27/07/1992 e informada en el Boletín Oficial el 31/07/1992. Rigen además, las leyes 

generales de la provincia y las especificas en la materia, para la Jurisdicción. 

 

 El IPV se vincula con el Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Obras y 

Servicios Públicos, en el marco de la Ley N° 752/07, promulgada mediante Decreto 

Provincial N° 3599, el 14/12/07 y publicada en el Boletín Oficial el 19/12/07. Dicha 

norma en su Art 10 inciso 7 y 9,  sobre Competencias del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos, detalla la relación existente entre ambos organismos. 

 

 Al 31/12/15, el IPV contaba con una Planta de Personal de 248 agentes, con un 

incremento de 2 agentes en relación al ejercicio 2014.  La distribución del personal según 

la localización de sus actividades, se realiza aproximadamente  en las  siguientes 

proporciones: la mayor con el 56% en la ciudad de Ushuaia, sede central del Organismo, 

y en la delegación de Río Grande el 41%, mientras que en Tolhuin es del 1 % y en 

Buenos Aires del  2 % de los agentes de planta (permanente y transitoria).     

 

 Del total general de la planta, el 42.34% lo compone personal profesional y/o técnico, el 

46,77% personal administrativo y el 10,89% restante personal de servicios generales y 

maestranza. Estos porcentajes consideran los tres cargos de autoridades superiores. 

 

 Durante el 2015 el IPV prosiguió dentro del FONAVI con el desarrollo de las líneas de 

acción orientadas al Programa Créditos individuales por autoconstrucción, al Proyecto de 

ordenamiento y urbanización del “Barrio Colombo y la Regularización de terrenos para 

realizar Convenios con Gremios para la provisión de créditos para autoconstrucción.  

 

 Con relación a los  Programas Federales, el de Mejoramiento Habitacional “Mejor 

Vivir”, Construcción de Viviendas de Construcción de Viviendas Techo Digno,  

Construcción de Viviendas-Subprograma Federal de Urbanización de Villas y 

Asentamientos Precarios, obras de Infraestructura y Mejoramiento del Hábitat Urbano, 

instrumentación y Convenios con los Gremios ATE y UOCRA para la provisión de 

créditos para autoconstrucción, y Convenio destinado al Personal de PFAA y al Personal 

de la  PFAA para la urbanización de lotes y la construcción de viviendas. 

 

 El Instituto continúa con el  Registro Permanente de Postulantes. 

 

 En el año auditado se aprobó un nuevo Manual de Procedimientos Básicos desde la 

inscripción hasta la adjudicación de soluciones habitacionales (R.R.. Nº 165). Constan 

allí los requisitos generales de inscripción para la demanda de plan de viviendas.  
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 Al cierre del ejercicio auditado el Registro Permanente de Postulantes alcanzó los 10.208 

inscriptos, correspondiendo 934 a registros del año 2015. 

 

 El 30% de los inscriptos en 2015 corresponden a grupos familiares sin ingreso 

(desocupados) 

 

 La demanda registrada en 2015 para grupos familiares con algún miembro discapacitado,  

fue de 41 grupos inscriptos, que representa un 4.4% de  total de ese ejercicio. 

 

 En la Demanda General la selección para la preadjudicación se realizó según la 

antigüedad de inscripción. Se da prioridad  de atención a los núcleos familiares más 

necesitados. Para las Operatorias Especiales, los métodos de selección se establecieron a 

través de convenios específicos aprobados por Acto Resolutivo.  

 

 En el año 2015 se aprobó el Programa de Adjudicación de Terrenos o Viviendas para 

personal de planta permanente del I.P.V. (R.R. Nº 1350). 

 

 Durante el ejercicio auditado se entregaron 164 viviendas en el marco del Plan Plurianual 

de Construcción de Viviendas, fueron adjudicados 19 terrenos por el Programa 

Adjudicación terreno/vivienda para el personal I.P.V. (fondos provinciales) y se 

regularizaron 39 predios ya ocupados. 

 

 Se entregaron 97 créditos para obra nueva financiados con fondos provinciales (R.R. 

Nº152 y Nº163) y se actualizó a $12.0152,25  el valor máximo por m2 de superficie 

cubierta financiable a que hace referencia la R.R. Nº163  (R.R. Nº 166). 

 

 En 2015 del total de viviendas entregadas, un 4,3%  se adjudicó  a grupos familiares con 

algún integrante discapacitado, siendo este porcentaje inferior al establecido por ley 

(5%). 

 

 Continua en vigencia el “Manual de Procedimientos. Unidad de Organización Recupero 

de Créditos”, segunda actualización y se incorporó a este Manual modificaciones 

reglamentarias al Anexo I de la R.R.162 que regulan el cobro (R.R. Nº164).  

 

 Según los valores promedio de las cuotas para las unidades por demanda libre que 

ingresaron al sistema de recupero en el ejercicio 2015 y el registro de ingresos de la 

demanda, sólo un  6% de los inscriptos estaría en condiciones de acceder al pago de esa 

cuota. 

 

 El porcentaje de morosidad total en la amortización de cuotas de vivienda continuó en el  

17%,  

 

 Durante el año 2015 se escrituraron un total de 299 viviendas; el 76% se escrituró por 

Escribanías Privadas. 
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 Del total histórico de viviendas financiadas y adjudicadas por el Instituto, el 56% se 

encuentra escriturado, aumentando un 4% respecto a lo escriturado en  el ejercicio 

anterior. Los problemas con la documentación fue el principal motivo que dificulta la 

escrituración de la vivienda.  

 

 En la visita a campo un entrevistado manifestó estar en conocimiento de ocupaciones 

irregulares de dos viviendas adjudicadas por el Instituto. Se recomienda hacer el 

seguimiento de los casos denunciados. 

 

 En el ejercicio 2015 los Ingresos Totales informados por el Organismo fueron de $ 

605.377.907,48 

 

 Los ingresos acreditados por Transferencias Automáticas en el ejercicio 2015 alcanzaron 

la suma de $228.710.014,74.- y representa el 37,78% del total de ingresos;  

 

 El monto transferido por esta Subsecretaría durante el ejercicio 2014 aumentó el 23,28% 

respecto del ejercicio anterior. 

 

 Los ingresos por Programas Federales fueron durante el ejercicio 2015 $ 290.220.726,17 

habiendo aumentado el 177,17% respecto del año 2014 $ 104.568.165,51, y se 

encuentran desagregados en: PFCV “Techo Digno” $272.208.572,26, PFCV “Techo 

Digno” Mej. del Hab. Infraestructura y Compl. $ 14.845.995,16.-. Programa Federal de 

Integración Sociocomunitaria  y Mejoramiento Habitacional de Pueblos Originarios y 

Rurales $ 3.166.158,75. 

 

 Durante el ejercicio 2015, el IPV informo un  recupero por cuotas de amortización de 

obras FONAVI de $ 86.839.807,47 habiendo aumentado respecto del año anterior un 

24,13% ($69.958.430,43). 

 

 En el ejercicio 2015, los Egresos Totales informados fueron de $ 612.692.791,85 

 

 La inversión en obras durante el ejercicio fue de $ 457.956.115,00 lo que representa, 

respecto del ejercicio anterior ($200.844.614,73.-), un aumento del 128,02 %. 

 

 El Poder Ejecutivo Provincial no hizo uso, durante el ejercicio 2015, de la opción de no 

utilizar para sus fines específicos hasta el 100 % de los fondos asignados por Leyes 

especiales, según lo permitía expresamente el Art. 2 del Acuerdo Nación-Provincias 

sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de 

Impuestos, que fuera ratificado por Ley Nº 25570. 

 

 Se recomienda la incorporación de todas las cuentas bancarias, a fin de que la 

información presentada, sea completa, uniforme y comparable entre diferentes ejercicios. 

 

 El saldo disponible al cierre del ejercicio en las cuentas del IPV, fue de $332.897.208,93, 

habiendo disminuido el 2,15%  respecto al saldo inicial. Se anexa informe presentado por 

el IPV. 
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 Se verifica una mejora en la tipología de viviendas de dúplex apareados, que fueran 

observadas oportunamente, respecto a la no colocación de por lo menos un toilette en 

planta baja, porque la colocación de solo un baño y en la planta alta, genera 

inconvenientes en caso de haber personas mayores o con algún tipo de discapacidad 

motriz, motivo por el cuál, se verificó como resolución al problema y en forma bastante 

económica, la instalación de agua fría y caliente y también de caños cloacales para que en 

el futuro puedan construirse un baño mediante la colocación de un tabique y la 

colocación de artefactos y grifería.  Se sugiere la factibilidad de incluir en la zona de 

ingreso de las viviendas en planta baja una antecámara previa a la puerta de acceso a 

efectos de evitar el ingreso de viento y/o nieve en épocas invernales.  

 

 La solución de las viviendas en tiras de Chacra XIII en Río Grande, que generan en los 

contrafrentes un espacio de uso y propiedad común similar a un callejón, cuya función es 

indefinida además de ser poco agradable, y que en el ejercicio pasado se verificó un 

cambio en los nuevos conjuntos con alternancia de tipologías de vivienda entre las de 

planta baja apareadas y los dúplex apareados mejorando la resolución del conjunto por la 

alternancia y movimiento de las fachadas. Es de esperar que no se vuelva a repetir en los 

nuevos conjuntos, motivo por el cuál se reitera la recomendación de evitar este tipo de 

resolución a los fines de una mejor calidad de vida. 

 

 Según lo comentado, sobre lo observado el año anterior, en la operatoria de Créditos 

Individuales se encuentran importantes variaciones en los niveles de calidad y 

terminación, ya que en algunos casos se observa la incorporación de inversión por parte 

de los adjudicatarios, en otros no se verifica el cumplimiento con los niveles exigidos 

para el cumplimiento de los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés 

Social, por utilizar bloques de cemento revocados, sin ningún tipo de aislante térmico, y 

además en otros casos, usar en estructuras metálicas materiales de distinto potencial 

eléctrico ( hierro y aluminio) puede producir oxidación y corrosión en las partes 

interiores de los tabiques, imposible de resolverlo en el futuro. Por ello, se recomienda 

exigir una verificación técnica previa a la construcción para constatar la utilización 

conjunta de estos materiales  y evitar los inconvenientes consignados. 

 

 

Arq. Raúl Pedro Rodríguez Lic. Nora Steinbrun 

Cdora. Susana Pérez  
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FOTO 1- RIO GRANDE 164 VIV.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FOTO 2 – RIO GRANDE 164 VIV.  
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FOTO 3 – RIO GRANDE 164 VIV.  
 
 
 
 
 

 
 

FOTO 4- RIO GRANDE164 VIV 
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FOTO 5 – RIO GRANDE 164 VIV.  
 
 
 
 

 
 

FOTO 6 – USHUAIA 80 VIV. LEUM 
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FOTO 7- USHUAIA 80 VIV. LEUM 
 
 
 
 
 
 

 
 

FOTO 8- USHUAIA 80 VIV. LEUM 
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FOTO 9 – USHUAIA 58 VIV. WAKUL 
 

 
 
 

 
FOTO 10- USHUAIA 58 VIV. WAKUL  



Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Tierra del Fuego 

 
 

 
                                               

 

 
 

FOTO 11- USHUAIA 128 VIV. A.T.E. 
 
 

 
 

FOTO 12- USHUAIA 128 VIV. A.T.E 
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FOTO 13 – USHUAIA 128 VIV. A.T.E. 
 
 
 
 

 
 

FOTO 14- USHUAIA 128 VIV. A.T.E. 
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FOTO 15- USHUAIA 128 VIV. A.T.E  
 
 
 

 
 

FOTO 16 – USHUAIA 80 VIV. U.R.P. 
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FOTO 17– USHUAIA 80 VIV. U.R.P. 
 
 
 
 

 
 

FOTO 18 – USHUAIA 24 VIV. LAKAR 
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FOTO 19- USHUAIA 24 VIV. LAKAR 
 
 
 
 

 
 

FOTO 20 – USHUAIA 24 VIV. LAKAR 
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FOTO 21- USHUAIA 24 VIV. LAKAR 
 
 
 
 

 
 

FOTO 22- USHUAIA 64 VIV. LAKAR 
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FOTO 23 – 116 VIV. USCHIPIN 116 VIV.  
 
 
 
 

 
 
 

FOTO 24 – 116 VIV. USCHIPIN 116 VIV.  
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